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I . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiclónes-

tura Territorial, respecto de la competencia genéri-
Cóilsejcrla de. Política carnente atribuida a esta Comunidad Autónoma por ;
e Illfraestructura Territorial el precepto estatutario de referencia .

233 DECRETO 14/84, de atribución de cómpe-
tencias en materia - de Medio Ambiente .

El artículo 7° del Decreto 3/1982, de 9 de agosto,
por el que sé reguló la estructura de los órganos
suneriores de- la Administración, de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, establece que
la Consejería de Política e Infraestructura Territo-
rial se constituirá con lás unidades que en dicha
norma se enumeran. -

Pór otra parte, el artícúló 4' de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo establece, como princi-
pio general de organización, la necesidad de atri-

buir expresamente la competencia a los órganos
que deban ejercerlo .

La recepción de coinpeténcias transferidas por
el Estado en materia de Medio Ambiente, mediante
Real Decreto 3337/1983, de 5 de octubre («Boletín
Oficial del Estado», de, 20 de enero de 1984) ; al am-
paro del artículo 12- del Estatuto dé Autonomía
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio,
en los que se establece que corresponde a la Co-
munidad Autónoma la fuñción ejecutiva en mate-
ria de gestión del medio ambiente, en los términos
qúe establezcan las leyes, y las normás reglamen"ta-
rias que en desarrollo de - su legislación dicte el
Estado, y sin perjuicio de las funciones que corres-
ponde a la Dirección General del Medio Ambiente,
determinados en el Real Decreto2093/1979, de 3
de agosto .

Ello hace necesario efectuar la atribución al
órgano de la Consejería .de Política e Infraestruc-

Ensu virtud, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre, de Go-
bierno y Administración Pública Regional, en rela-
ción con el Decreto 105/83, de atribución de com-
petencias en materia de Estudios de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente, a propuesta del
consejero de Política e Tnfraestructura Territorial,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 26 de marzo de 1984 .

DISPONGO :

ARTICULO UNICO .-La Consejería de Política
e Infraestructura Territorial, bajo la superior di-
rección de su titular, ejercerá a través de la Oficina

para el Medio Ambiente, la función ejecutiva trans-

ferida a esta Comixnidad Autónoma en materia
de gestión y protección del Medio Ambiente, en los

términos previstos en el Real Decreto 3337/83, de
5 de octubre-

DISPOSICIONES FINALES

Primera .-El consejero de Política e Infraes-
tructura Territorial adoptará cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación del
presente Decreto .

Segunda.-E1 presente Decreto entrará en vigor
el mismn día de su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región- de Murcia» .

Dado en Murcia a 26 de marzo de 1984 .-El pre-

sidente en funciones, Andrés Hernández Ros .-El

consejero en funciones, Juan José Parrilla Cánovas.

°4. Anuncios

Consejería de Cultura y Educació n

234 En Secretaría General Técnica de esta Cor-
sejería quedan expuestas al público, pos

plazo de quince días, las actuaciones referentes a
la devolución de fianza definitiva del contrato qu ."
se indicaa1 contratista que se señala . .

Contrato : «Pista polideportiva, 2^-fase, recta de
atlétismo, pista de tenis, vestuarios y frontón en

San Javier . Plan de- Instalaciones Deportivas, 1 :

fase». -

Contratista: Construcciones ABCOM, S . A .

Ló que se publica a efectos -de reclamacicnes,

que pueden presentarse, dentro del mencionado pla :-

zo, en esta Consejería .

Murcia, 14 de marzo de 1984 .-E1 consejero de

Cultura y Educación, Pedro Guerrero Ruiz .



II . Administración Civil del Estado

1 . Delegación General del Gobiern o

Número 450

GOBIERNO CIVIL.-ALMERI A

EDICT O

Por haber resultado desconocidas
las personas que se relacionan en los
domicilios que se indican, no habién-
doseles podido notificar en los mis-
mos las multas impuestas por este
Gobierno Civil, se practican las cita-
das notificaciones de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 80, núme-
ro 3, de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de
1958 .

Don Antonio Carrillo Jiménez,
domiciliado en barriada La Campa-
na, Lorca (Murcia), sancionado con
10.000 pesetas, por conducta antiso-
cial durante el partido de fútbol ce-
lebrado el día 20 de marzo de 1983,
en la localidad de Pulpí (Almería), in-
vadiendo el terreno de juego y alte-
rando la pacífica convivencia. Expe-
diente 327-83 .

Lo que supone una infracción al
apartado i) del artículo 260 de la
Ley de Régimen Local de 24-6r55 .

Contra estas sanciones pueden in-
terponerse recursos de alzada ante el
Excmo. señor ministro del Interior,
el cual deberá presentarse en el plazo
máximo de quince días hábiles, con-

tados a partir del siguiente al de la
publicación del presente edicto, bien
ante la referida autoridad o en este
Centro .

En el supuesto de que no se haga
uso del derecho a recurrir, deberán
hacerse efectivas las multas en papel
de pagos al Estado en el plazo ante-
riormente citado .

Transcurrido dicho término sin que
el pago se haya efectuado se ejerce-
rán las facultades subsidiarias reser-
vadas a la autoridad para mantener
la efectividad de las sanciones .

Almería, 11 de noviembre de 1983 .
El gobernador civil .

Número 98 1

GOBIERNO CIVII .•ALMERIA

EDICT O

Por haber resultado desconocidas
las personas que se relacionan en los
domicilios que se indican, no habién-
doseles podido notificar en los mis-
mos las multas impuestas por este
Gobierno Civil, se practican las cita-
das notificaciones de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 80, número
3, de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958 .

Doña Dolores Heredia Heredia,
con domicilio en Los Días Lobosillo,
sin número, Murcia, sancionada con
1 .000 pesetas en expediente número
34-84, por no exhibir el Documento
Nacional de Identidad al ser reque-
rida para ello por la Guardia Civil de
Chirivel, el día 3 de enero .

Lo que supone infracción al artícu-
lo 12 del Decreto 196/1976, de 6 de
febrero .

Contra estas sanciones pueden in-
terponerse recursos de alzada ante
el Excmo. señor ministro del Interior,
el cual deberá presentarse en el pla-
zo máximo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente edicto,
bien ante la referida autoridad o en
esto Centro.

En el supuesto de que no se haga
uso del derecho a recurrir deberán
hacerse efectivas las multas en papel
de pagos al Estado en el plazo ante-
riormente citado.

Transcurrido dicho término sin que
el pago se haya efectuado se ejerce-
rán las facultades subsidiarias reser-
vadas a la autoridad para mantener
la efectividad de las sanciones .

Almería, 10 de febrero de 1984 .-
El gobernador civil, Tomás Azorín
Muñoz .

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 613

DELEGACION DE HACIENDA

JAE N

NOTIFICACION

Por la presente se hace saber a los
señores aue a continuación se relacio-
nan, en la actualidad en ignorado pa-
radero, que por la Administración de
Tributos de esta Delegación de Ha-
cienda se han practicado las liquida-
ciones correspondientes por el con-
cepto de Cuota Renta y de los ejer-
cicios económicos que también se in-
dican .

Liquidación número QE-918/83.-

Don Antonio Martínez Celdrán, cuyo
último domicilio conocido lo tuvo en
Mazarrón . Ejercicio : 1981 .

Lo que se publica en el «Boletín
Oficial de la provincia» y expone en
el tablón de edictos del Excelentísimo
Ayuntamiento de las localidades del
último domicilio conocido de los su-
jetos pasivos, para su notificación a
éstos, con la advertencia de nue de-
ben ingresar en el Tesoro Público el
importe de la deuda tributaria en los
siguientes plazos :

Los publicados en el «Boletín Ofi-
cial de la provincia deI 1 al 15 de un
mes podrán ser ingresados, sin recar-
go, hasta el día 10 del mes siguiente,

y con recargo del 5% de prórroga
desde dicho término hasta el día 25
de dicho mes. Los publicados entre
los días 16 y último de cada mes,
pueden serlo sin recargo hasta el día
25 del mes siguiente, y con recargo
del 5% desde dicho término hasta el
día 10 del subsiguiente mes ; si no obs-
tante, deja transcurrir los plazos de
prórroga ya indicados, le será exigido
el ingreso por vía eiecutiva con re-
cargo del 20 por 100, cuyo devengo
y pago será incompatible con el de
prórroga .

Cuando cualquier plazo de los an-
teriores finalice en día inhábil, queda-
rá automáticamente ampliado su tér-
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mino em eldía háifil6nmediatamenta
pmstetíor.

c`ientar cuarenta y seis mil pesetas, a
disposición del ICONA, por construc-
ción de un aprisco en el monte nú-
mero. 112 de JunrilIa .

Y siendo necesario la expedición
de un duplicado del resguardo, se ha-
ce público para general conocimiento
que el resguardo original extraviado
quedará nulo y-sia ningñn valor, pu-
diéndose formular las reclamaciones
que estimen oportunas en el plazo de
dos meses a partir de la fec}ta de pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y de la
Región de Murcia, todo ello a tenor
de lo dispuesto en el artículo 36 del
vigénte Reglamento de la Caja Gene-
ral de Depósitos .

Murcia, 17 de febrerode 1984 .-
EI delégado de Hacienda especial .

contar de la •fecsa,en querse publique
la presente notificación, y contra di-
círo fallo sc puede interponer recraro
de alzada ante el Tribuaal Económi-
co - Administrativo Céntral - Contra-
bando, en el plazo de,quince días, a
partir de la publicación de esta noti-
ficación ; significando que la interpo-
sición del recurso no suspende la
ejeeución del fallo.

Lo que se pública en el aBoletin
Oficial de la Región de Murciaa, en
cumplimiento de lo d'yspuesto en los
artículos 89 y 92 del Reglamento de
Procedimiento para las reclamaciones
económico-administrativas, del 26 de
noviembre de 1959.

Alicante a 20 de febrero de 1984 .
El secretario del Tribunal.- Visto
bueno: El deiegado deHacienda pre-
sidente.

Hecareos que pueden interponerse :

A) . Contra Ia base :

a) Recurso'de agravio comparati=
vo, o de aplicación indebida de las
noEnaa de distribución, aprobadas por
las Juntas Mixtas o Juntas de Eva-
luación Global, ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Provincial ,

b) Recurso - de agravio absoluto
ante: ,

1 .-El jefe de la Dependencia de
Relaciones con los Contribuyentes, si
st trata de débitos de Cuota de Bo-
nefieios, o de Rendimiento de Tra-
bajo Personal de Profesionales .

2.-Ante el Servicio de Gestión
Tributaria de Consorcio de la Conti•i-
bución Territorial, si se trata de dé-
bitos de Rústica .

B) Contra la Cuota :

a) Recurso de reposición ante :

1 .-El Servicio de Gestión Tribu-
taria del Consorcio de la Contribu
ción,Territorial, si se trata de débitos
de Úrbana o Rústica .

2.-Ante el jefe de la Dependen-
cia de Relaciones con el Contribu-
yente, si se trata de todos los demás

-conceptos impositivos .
2 b) Reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Tribunal Provincial .
Se advierte que el recurso de reposi-
ción y el de reclamación económico-
administrativa, no son simultanea-
bIes .

Todos los recursos, tanto contra la
base como contra la cuota ; se inter-
pondrán en el plazo de quince días,
a"contae de la publicación de este
edicto en~ el -aBoletín Oficial de la'
ptovincia» .

`Lá interposición de cualquiera de
los' recursos indicados no interrumpe
el .plazo de ingresó .

7aén, - 26`de ehero de 1984.- El
delegado'de Hacienda.

Número 1335

DELEGACION DE HACIENDA

MURCI A

ANVNCIO DE EXTRAVIO

Habiendo sufrido extravío el res-
guardo del depósito siguiente :

Depósito en aval bancario, número
entrada 2 .144 y- número de registro
1 .520, extendido por el Banco de Viz-
caya y gárantizando a don Francisco
Alonso González, por importe de

Número 1234

DELEGACION DE HACIENnA

ALICANTE
Número 1179

DELEGACION DE HACIENDA
Tribunal Provincial de

Contrabando -

Cédttla .de notificación de fallo

Degconociéndose el actnal paradero
de Lázaro Moreno Moreno, cuyo úl-
timo domicilio conocido era en La
Paja, número 14, de Murcia, se le
hacer saber, por el, presente edicto,
lo siguiente :

El Tribunal de Contrabando en Co-
misión Permanente, y en sesión del
dia 16 de febrero de 1984, al cono-
cer el expediente número 119/82,
acordó el siguiente fallo :

1 .° Declarar cometida una infrac-
ción de contrabando de menor cuan-
tía comprendida en el número 1 del
artículo 13 de la Ley de Contraban-
do, en relación con el, artfculo 3-1)
de la misma Ley. -

2.° Declarar responsable de la ex-
presada infracción, en concepto de
autor,- a Lázaro Moreno Moreno .

3.° Declarar que en los responsa-
bles no concurren circunstancias mo-
dificativas de la responsabilidad .

4.° Imponer la multa siguiente :
a) Sanción principal:
'A don Lázaro Moreno Moreno

2.000 pesetas .
b) La sanción accesoria del co-

misodel género aprehendido .

5 . 0 Declarar haber lugar a la con-
cesión de premio a los aprehensores .

El, 4mporte de la m.ulta, impuest a
ha de ser ingresado precisamente en
efectivo, en esta Delegación de Ha-
cienda' en el plazo de quince- días, a

MURCI A

ANUNCIO DE EXTRAVIO

Habiendo sufrido extravío el res-
guarde del depósito siguiente :

Depósito en aval bancario, númeró
esntrada 2,1 58 y número de registro

311, extendido por el Banco Hispano
Americano y garantizando a don Ni-

colás Yáñez Villar, por importe de
ciento veintisiete mil setecientas die-
cisiete pesetas, a disposición de la
Junta de Construcciones, Instalacio-
nes y Equipo Escolar del Ministerio
de Educación y Ciencia, por obras en
la Facultad de Filosofía y Letras de

Murcia .
Y siendo necesario la expedición

de un duplicado del resguardo, se ha-
ce público para general conocimiento
que el resguardo original extraviado

quedará nulo y sin ningún valor, pu-
diéndose formular las reclamaciones
que estimen oportúñas en el plazo de
dos mesés a partir de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y de la
Región wle Murcia, todo ello a tenor
de lo dispuesto en el artículo 36 del
vigente Reglamento de la Caja Gene-

ral de Depósitos.
Murcia, 16 de febrero de 1984.-

El delegado de Hacienda especial.



Número 1306

DELEGACION DE HACIENDA

MURCI A

ANUNCIO DE EXTRAVIO

Habiendo sufrido extravío el res-
guardo del depósito siguiente:

Depósito necesario sin interés nú-
mero entrada 1 .186 y número de re-
gistro 5 .143, extendido por el Ayun-
tamiento de Totana y garantizando el
mismo por importe de cuarenta y
cinco mil trescientas setenta y cinco
pesetas, a disposición del Ayun-
tamiento de Totana, por expropiación
de 121 metros cuadrados de terreno
con destino a la construcción de un
Centro Subcomarcal Sanitario y cuyo
importe se entregará a la persona o
personas que en su día acrediten la
titularidad .

Y siendo necesario la expedición
de un duplicado del resguardo, se ha-
ce público para general conocimiento
que el resguardo original extraviado
quedará nulo y sin ningún valor, pu-
diéndose formular las reclamaciones
que estimen oportunas en el plazo de
dos meses a partir de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y de la
Región de Murcia, todo ello a tenor
de lo dispuesto en el artículo 36 del
vigente Reglamento de la Caja Gene-
ral de Depósitos .

Murcia, 1 de febrero de 1984.-El
delegado de Hacienda especial .

Número 1336

DELEGACION DE HACIENDA

MURCI A

ANUNCIO DE EXTRAVI O

Habiendo sufrido extravío el res-
guardo del depósito siguiente :

Depósito en aval bancario, número
entrada 2.145 y número registro
1 .521, extendido por el Banco de Viz-
caya y garantizando a don Francisco
Alonso González, por importe de
ciento cuarenta y seis mil pesetas, a
disposición del ICONA, por construc-
ción de un aprisco en el monte nú-
mero 113 de Jumilla .

Y siendo necesario la expedición
de un duplicado del resguardo, se ha-
ce público para general conocimiento
que el resguardo original extraviado
quedará nulo y sin ningún valor, pu-
diéndose formular las reclamaciones
que estimen oportunas en el plazo de
dos meses a partir de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y de la
Región de Murcia, todo ello a tenor

de lo dispuesto en el artículo 36 del
vigente Reglamento de la Caja Gene-
ral de Depósitos .

Murcia, 17 de febrero de 1984.-
El delegado de Hacienda Especial .

Número 887

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

Secretaría General para
el Consum o

Dirección General de Inspección
del Consumo

En virtud de resolución dictada
por el Ilmo. señor subsecretario de
Consumo, con fecha 26-11-82, en el
expediente número 1593/82, del Re-
gistro General, correspondientes al
número 30-308/80 y ac. de la Jefa-
tura Provincial de Comercio Interior
de Murcia, se hace pública la sanción
de ciento cincuenta mil pesetas, im-
puesta a José Sánchez Laveda, S . A.,
con domicilio en Jumilla, por infrac-
ción en materia de normalización co-
mercial de conservas de alcachofas y
cardos e irregularidades en el etique-
tado de mermelada, cuyo acuerdo ha
adquirido firmeza en vía administra-
tiva con fecha 20 de diciembre de
1983, al ser desestimado el recurso
interpuesto .

Lo que se publica para general co-
nocimiento, de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación vigente en
materia de disciplina del mercado.

Madrid, 6 de febrero de 1984.-El
qubdirector general de Normativa y
Procedimientos, Manuel Blanco Gar-
cía .

Número 1522

MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Dirección Provincial de Murci a

Jefatura de Puertos y Costa s

ANUNCI O

Esta Jefatura de Puertos y Costas
de Murcia, debidamente autorizada
por la Superioridad, ha redactado el
«Anteproyecto de regeneración de la
playa de la Isla», término municipal
de Mazarrón (Murcia) .

Lo que se hace público para que

en el plazo de treinta (30) días hábi-
les, a contar de la fecha de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», pue-
dan presentarse por las corporacio-
nes y particulares interesados, las re-
clamaciones que estimen convenien-
tes .

Durante estos días podrán los in-
teresados examinar el proyecto en
esta Jefatura (avenida Alfonso X el
Sabio, 6, edificio M.O.P.U., Murcia)
donde estará de manifiesto en horas
hábiles .

El alcalde presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Mazarón ordenará
la inserción de este anuncio en los
sitios de costumbre, durante el plazo
de treinta días.

Murcia, 27 de febrero de 1984.--
El jefe de Puertos y Costas, Antonio
Fernández Bassa .

Número 976

DE SANIDAD Y CONSUMO

Secretaría General para el
Consumo

Dirección General de Inspección
del Consumo

Subdirección General
de Normativa 'y Procedintientos

Sección cuarta

De orden del Ilmo. señor secreta-
rio general para el Consumo, en su
resolución de fecha 7 de enero de
1983, dimanante del expediente nú-
mero 00-410/82 del Registro General,
correspondiente al número 30313/81
del Registro de la Jefatura Provincial
de Comercio Interior de Murcia, se
hace pública la sanción de multa de
setenta y cinco mil pesetas, impuesta
a don Francisco Torrecillas Sánchez,
con domicilio en calle González Ce-
brián, número 9, de Murcia, por ven-
ta de pan en local no autorizado y a
precio ilícito, cuya sanción ha adeui-
rido firmeza administrativa con fecha
31 de enero de 1984, al ser desesti-
mado el recurso interpuesto .

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, de conformidad con
lo previsto en la vigente normativa
sobre disciplina del mercado .

Madrid, 3 de febrero de 1984.-El
subdirector general de Normativa y
Procedimientos, Manuel Blanco Gar-
cía .
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Número 1355

DE AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Murcia

EDICT O

Recibido en esta Jefatura el expe-
diente de amojonamiento de los en-
clavados del monte número 29 del Ca-
tálogo de los de utilidad pública de la
provincia de Murcia, denominado Sie-
rra Espuña de Totana, sito en el tér-
mino municipal de Totana y de la
propiedad del ICONA, se hace saber
que en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 147 del Reglamento de
Montes de 22 de febrero de 1962, se
abre vista del mismo en las oficinas
de este Servicio, Gran Vía, 42, plan-
ta 3 . , Murcia, durante el plazo de 15
días hábiles contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», para que pueda ser exa-
minado todos los días hábiles, desde
las 9 a las 14 horas . por los interesa-
dos, que podrán presentar durante los
15 días siguientes las reclamaciones
cue estimen pertinentes .

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento .

Murcia, 27 de febrero de 1984.-
EI jefe provincial .

declaración de utilidad públiea
y urgt,nbe ocupación a tenor de
]o previsto en el art . 42, b) del
D:cDeto 1 .541/72, de 15 de junio .

No obstante su reglam~ria
inserción resumida en los «Bo1e-
tinlas Oficiales del Estrado y la
Región de Murcia» y en el diario
«La Verdad», el presente señala-
miento será notificado por cé-
dula a los interesados aflectados
que son los titulares de derechos
sdbre los terrenos objeto de ex-
propiación y que están compren-
didos en la relación que figura
expuesta en el tablón de edictos
del indicado Ayuntamiento y en
eeta Dire cción Provincial, sita
en Avda. Alfonso X el Sabio nú-
mero 6, Murcia, los cuales po-
drán concurrir a dicho acto asis-
tidos de peritos y un notario, así
como formular alegaciones, al
solo efecto de subsanar los po-
sibles errores de que pudiera
ado!ecer la relación aludida, bien
mediante escrito dirigido a este
Organismo expropiante, o bien
en el mismo momento del levan-
tamiento del acta previa corres-
pondiente, en donde habrán de
aportar el título de propiedad,
así como copia de poder en caso
de actuar bajo rep resentación, y
último recibo de contribución
territorial .

Murcia, 28 de marzo de 1984 .
E+l director provincial, José Gar-
cía León .

Lo que se comunica al interesado
para su conocimiento y efectos opor-
tunos, advirtiéndosele, asimismo, que
el citado acuerdo no será firme hasta
tanto no transcurran los plazos regla-
mentarios sin que se interponga re-
curso ante el Tribunal Económico
Administrativo Central-Sala de Con-
trabando.

Lo que se publica en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 92 del Reglamento de Pro-
cedimiento de las Reclamaciones
Económico-Administrativas de 30 de

agosto de 1981 .

Alicante, 5 de marzo de 1984.-El
secretario del Tribunal .-V.° B.°, el
delegado de Hacienda-presidente .

Número 1685

Número 2213

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

DELEGACION DE HACIENDA

ALICANT E

Tribunal Provincial de
Contrabando

Dirección Provincial de Murcia Cédula de notificación de fall o

ANUNCI O

Esta Dirección Provincial ha
resuelto señalar el día veintisiete
(27) de abril del corriente año
a las once ( 11) horas , para pro-
cJdder, en los locaIl~es del Ayunta-
miento de Alguazas al levanta-
miento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y dere-
oho5 Mectados a consecuomcia de
las obras: « 3-MU-329 . Obra de
fábrica. Puente sobre el río Mu-
la. Carretera MU-534 de 9lcranta-
rilla a Alguazas . P.k. 9,8. Tramo :
Alguazas-Torres de Cotillas», que
incluidas en el vigente Plan de
Cixretbras, llevan implícita la

Desconociéndose el actual parade-
ro de Francisco Mulero Acosta y de

Pedro Mulero Acosta, cuyos últimos
domicilios conocidos eran en Mur-
cia, se le hace saber por el presente
edicto lo siguiente :

Este Tribunal constituido en Pleno,

al conocer en la Sesión del día 5 de

marzo de 1984, del expediente nú-

mero 12 1 /82, instruido por aprehen-

sión de una lancha Zodiac con motor

y de varias emisoras ha acordado, en

cuanto al interesado se refiere, ab-

solverle de toda responsabilidad en

materia de esta Jurisdicción.

Número 1686

DELEGACION DE HACIENDA

ALICANT E

Tribunal Provincial de
Contrabando

Cédula de notificación de fall o

Desconociéndose el actual parade-
ro de Arturo Blázquez García, cu-
yo último domicilio conocido era en
Lorca (Murcia), se le hace saber por
el presente edicto lo siguiente :

Este Tribunal constituido en Ple-
no, al conocer en la Sesión del día 5
de marzo de 1984, del expediente nú-
mero 121/82, instruido por aprehen-
sión de una lancha Zodiac con mo-
tor y varias emisoras ha acordado, en
cuanto al interesado se refiere, ab-
solverle de toda responsabilidad en
materia propia de esta Jurisdicción .

Lo que comunico al interesado
para su conocimiento y efectos opor-
tunos, advirtiéndosele, asimismo, que
el citado acuerdo no será firme hasta
tanto no transcurran los plazos re-
glamentarios sin que se interponga
recurso ante el Tribunal Económico
Administrativo Central-Sala de Con-
trabando .

Lo que se publica en el «Boletín
Ovcial de la Región de Murcia», en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 92 del Regamento de Proce-
dimiento de las Reclamaciones Eco-
nómico - Administrativas de 30 de
agosto de 1981 .

Alicante, 5 de marzo de 1984.-El
secretario del Tribunal.-V.° B°, el
delegado de Hacienda-presidente .
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111 . Adrriinistra~ión de Justici a
'J'U ZY:ADOS :

* Númeró 2269

PRIMERA INSTANGIA ,

'NbiltPEitO d7N1? DE MURCIA

E'DICTQ+

Don Ahge1 Escudero Servet, ma-
' gistrado-juez de Primera Ins-

tancia númeró Uno de esta ea'
pital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .314 de
1982, se sigue juicio ejecutivo
promovido por Agricultura y
Mercados, S . A., representado por
el procurador don Lorenzo Maes-
tre Zapata, contra don Luis Her-
nández Guzmán y Cía., S. R. C.,
domiciliada en Alcantarilla, calle
San Sebastián, sin número, en los
que por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
segunda vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
haego se-relacionarán, habiéndo-
se seña-lado para el remate el día
9de inayo próximo, a sus 11 ho-
ras, tea la sála audiencia de este
Juzgado, sito en Rónda de Garay
mhinero 74^, y en cuya subasta
i,eg3rán las . siguientes condicio-
nes :

. .í .a -Servirá de tipo para esta
subasta el , que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran :las dos terceras partes del
ia~ y .pudiéndose -hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

.2 ° Todo licitador, para tomar
parte en .1a subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
iguál, por lo menos, al diez por
ciento, efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3r El'rématante queda subro-
gadb en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de éllos son los si-
guientes :

- Una finca urbana dedicada
a fábrica, con una superficie de
mil novecientos cincuenta y seis
metros noventa y tres centíme-
tros cuadrados . Lindando el pa-
vimento con la calle San Sebas-
tián: al Sur, con la tierra de don
Enrique Fuentes ; al Norte, con
el Camino Real de Cartagena, y
al Levante, con las tierras de los
herederos de clon Joaquín Saave-
ú.ra. Valorada dicha finca en tres
millones quinientas rnil (3 .500 .000)
pesetas .

Importa la presente valoración
los figurados tres millones qui-
nientas mil (3 .500.000) pesetas .

Dado en Murcia a veintiocho
de marzo de mil novecientos
ochenta y cuatro,-Angel Escude-
ro Servet -E1 secretario .

* Número 1859

PRIMERA INSTANCIA

CI'EZ A

E.-DICTO

Don Adriano Barbero García,
juez de Primera Instancia de
esta ciutiacl db Cieza (Murcia)
y su partido .

Hace saber : Que en este Juz-
gado, con el número 160 de 1982,
se tramita praóeso de ejócución
hi~pfltecaria, conforme al art. 131
de la Ley Hipotecaria a instancia
dé -don Baldomero Miguél Mu-
ñoz contra don Lázaro Martín
Iniesta, en los,q.ue por providen-
cia .de .esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública su-
basta, por prim!era vez y término
de T2inbe,días la finca hipoteca-
da ~ue se dirá, señalándose pa-
ra-el Yemate el dlía 11 de mayo
próximo, a las 10,30 horas de su
mañana, ante este Juzgado y su
si;1a de audiencias, bajo las si-
gnierids's -condic~

Hipatecasia, ~esiám=de: manifiesto
en Secretaría y se entenderá que
los licitadores aoepts,n como bas-
tante la titulación y .qyra 1as car-
gas y gravámenes anteriores y
preferentes (si los hubiere) al
crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los
aaepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos,
sin -destinarse a su extinción el
precio del remate .

2` SeZvirá db tipo para la su-
l~.~sta }a suma de setecientas cin-
ouenba yseis mil pesetas, de wn-
.f*rrnidad a iio pactado en la es-,
crcitiara de hipoteca y a lo dis-
pu~ en la, regla 11 del art. an-
tes referido y no se admitirán
posturas inferiores .a -dicho tipo,
púdienclo hacerse el remate en
lidad de .cecler a teróero .

3 .1 Para'tomar parte en la di-
ligencia se deberá consignar en
la mesa del Juzgado o estableci'-
rriierito , destinado al efecto, una
~tidad, al menos, deldiez por
c?"er'Eo del valor antes menciona-
dc,-s?n cuyo requisito no serán
admitidos .

FINC A

-<ts3.ivie.nda en segunda planta
alt'a, a la izquierda ,del edificio,
según se mira de frente, de la
casa sin número, en la calle Vi-
riato, de Cieza (Murcia) . Tiene
su acceso a través del zaguán
general a todas las viviendas a
dicha calle, escaleras de acceso
y puerta particular que se abre
en el rellano a la altura de esta
,pilanta, a la derecha, según se
súbe . Se compdne de tres dor-
mitorios, comedor-estar, cocina,
cuarto de baño y despensa, ocu-
pando una superficie de setenta
y cuatro metros, doce decíme-
tros cuadrados . Linda: por la
derecba, según se mira su fren-
te, escamex+a de acceso y vivien-
da número cinco de esta plan-
ta ; izquierda, propiedad de los
señores Caballero García, y t1
fondo, con igual propiedad de
los señords Caballero Ge,rcía .
Inscrita al •tomo 498, libro 121,
folio 82, -finca núm . .12.522-4tn .

4.• 3;a •subasta -Saldrá eon la 1 .a Los autos y certificación Dado en Cieza a 12 de marzo
ieba3a Idtl 25,por 1D0 del 'tipo de del Registro a que se refiere la de 1984 .-Adriano Barbero Car-
tasacián por ser segunda . regila 4° del 'art. 131 de la Ley cía .-El secretario .
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AI>lmerA 393

PRIMERA IN6TANCIA

CARAVACA DE LA CKUZ

EDTCT O

Don Juan Antonio Jover Coy, por
prtSrroga de jurisdicción, juez
de Primera Instancia de la ciu-
Sad de Caravaca de la Cruz
(Murcia) y su partido .

Hago saber: Que en juicio eje-
nutzvo seguido en este Juzgado,
bajo el número 187 de 1983, y al
que después se hará referencia,
se ha d ctado sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva
dice así:

«Sentsncia .-En la ciudad de
Caravaca de la Cruz a quince de
noviembre de mil novecientos
ochenta y treS.-Ha'bienclo visto
yo, doña María Jover Carrión,
juez de Primera Instancia de la
misma y su partido, los presentes
autos de juicio ejecutivo número
187 de 1983, seguido en este Juz-
áádo a instancias de la entidad
Baneo Español de Crédito, S. A.,
con domici'io social en Madrid,
represen6ada por le procurador
don Juan V . Navarro Martínez y
defendida.por el letrado don José
Manuel Sánchez García, contra
don J'osé Francisco Espín He-
rráiz, mayor de edad, casado y
vecino de Cehegín, con domici~
lio en Gran Vía, 12, representado
por el procurador don Carlos
Martínez -Carrasco Sáez y defen-
dido por el letrado don Mariano
Rigabert Girón ; doña Carmen Al-
cázar García, doña Josefa Espín
Alcázar y don José Modesto Es-
pín Alcázar, mayores de edad,
vecinos de Cehegín, con domicilio
en Gran Vía, 12, declarados en
rebeldía por su incomparecencia
a autos; y -

Fallo: Que estimando la excep-
ción de phts petición interpuesta
por el procurador don Carlos
Martínez-Carrasco y Sáez, en
nombre y representación de don
José Francisco Espín Herráiz,
contra la entidad Banco Español
de Crédito, S . A., sucursal de
Cehegin, representada por el pro-
curador don Juan F. Navarro
Martínez, debó mandar y mando
que sigua la ejecución adelante,
por la cantidad reclamada de
cuarenta y nueve mil seiscientas
trece pesetas con nueve céntimos,
de las que se deducirá de la mis-

ana.,sie#o arl,il ,quinieutaS pesetas,
hasta hacer tr4wp y remate de
los bienes émbargados y que en
3b srtcesivo qauedan emiUargamse
de la prOpiedad de dOma .iosé~-
cIScv Espín Iierráiz, y con SU úr.o-
Ilneto'~ro y CliLCdpUdU'pago al
sjecutante cIe la cantidaai 'recla-
rñaáta ;ate laqué se deducirá 1 la de
.siete. xníl q~ntás pesetas, más
los intaáreses pactados y costas
causadas, éstas que al no d~
rarse expresamente a ninguna de
las partes,-serán soportadas cada
rino las suyas y las comunes por
mitad. Y por la r.ebeldta, de los
demandados doña C.armBn Alcá-
zar García y doña Josefa y don
José Modesto Espín Alcázar, les
será notificada esta sentencia en
la forma prevenida en los artícu-
los 2$2 y283 de la Ley de F,njui-
cia-miento Civil, a np ser ttue se
solicite la notificación personal .
Así nor esta mi sentencia, defini-
1Fisamente juzgando en ~era
.inst~cia; lo pronuncio, mando y
firmo: María Jover Carrión -Ru-
bricadan .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma a los demandados
declarados en rebeldía doña Car-
men Alcázar García, doña Josefa
Espín Alcázar y don José'Modes-
to Espín Alcázar y ser publicada
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», libro el presente en
Caravaca de la Cruz a veintisiete
de e n e r-o de mil novecientos
ochenta y cuatro.-El juez de Pri-
mera Instancia, Juan Antonio Jo-
ver Coy.

Número 1902

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICTO,

Don Juan Antonio Jover Coy ,
juez de Primera Instancia de
Mula 3--su-partido.

Hace saber : Que en este Juzga-
do bajo el número 404 de 1981,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el Banco Español de
Crédito, S ., A., contra don José
Imbernón González y dofia Con-
cepción Rizo Belijar, vecinos de
Mula,-Ctra. de Caravaca, 39, en
]os_que por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la
venta -en pública subasta, por
primera vez y por el -tér-m'1no de

veinte días hálailes, leo bienes em-
bargados al referido demandado
y que, a co8tir#uaoicki se %Vglacio-
narán, habiéndose señalado para
la subasta e4- lkdiciino día ocho de
mayo, a las 13 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, bajo
las sig,pientes condiciones :

1 a Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que,han sido
valcrados los bienes que se rela-

cionan y que constan al describir
1qs, InkS~TlAS. - -

oig admütirán posturas
qup no cubran las dos terceF.as
partes de dicho tipo .

3t Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de
este Juzgado o en el estableci-
rniento destinado al efecto,-el 10
por 100 del referído,tipo, sin eu-
yá+ 8equisicto no Se;;án adxnit•idos.

4 .a Las cargas y demás gravá-
-menes anteriores al crédito de la
9a-rte actora, si las hubiere, y las
Wiefer.e3tes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gadolén la responsabilidad de las
iruismas; sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

1,---HUna,tierra, riego blanca, en
término de Ui,ila, pagq de Moli-
no; que tiene de cabida ] 1 áreas
y 18 centiáreas . Que linda : Nor-
te, Ctra. de Murcia a Caravaca;
Mediodía, Bernardino Navarro y
José Mariano .Ruiz; Saliente, bra-
zal del Molino, y Poniente, Ber-
nardino Navarro y José Maria-
no Ruiz. Inscrita en el tomo 441
general, libro 91 de Mula, folio
206, finca 11,942, inscripción it .
Valorada en dos millones sete-
cientas noventa y cinco mil pese-
tas .

2 .-Los derechos hereditarios
que puedan corresponder a doña
Concepción Rizo Belijar, de su
difunto padre Miguel Rizo Alca-
raz y de acuerdo .con el testamen-
to otorgado por dicho señor el
14 de octubre de 1971, en la par-
te proporcional de sus seis hijos .
Valorado en cuatrocientas sesen-
ta ~y cinco míi,oahocíentas trein-
ta`Y rtrsS peseta8 .

Dado en 4Vlttia -a doce de marzo
de mil novecíentos -ochenta y cua.
tro,-cJuan Aztt,oniD,3olcser~Coy~ E1
secretario .
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* Número 1870

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICTO

Don Adriano Barbero García ,
juez de Primera Instancia de
esta ciudad de Cieza y su par-
tido.

Finca, compuesta por dos trozos
siguientes:

1^ Término m u n i c ipal de
Blanca, partido Quinares, Casa
Perines, tierra secano inculta, de
caber 2 hectáreas, 54 áreas y 34
centiáreas y 50 decímetros cua-
drados. Linda: Norte, resto de
finca; Sur, Angel Salar ; Saliente,
camino hacendados, y Poniente,
José Muñoz Varona y otros .

V No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

3? Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores
consignar previamente en la Me-
sa de este Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto,
el 10 por 100 del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Hace saber: Que en este Juz,
gado con el número 233 de 1982,

se tramita procedimiento de jui-
cio ejecutivo a instancia del pro-
curador señor Molina Martínez,
en nombre y representación de
don Antonio Trigueros Molina,

contra Antonio Avilés Salmerón
y esposa, sobre reclamación de

2.900 .000 pesetas, en los que por
providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por quie-

bra de la primera celebrada, por
término hábil de veinte días, los
bienes embargados al demanda-
do que a continuación se descri-

ben, bajo las siguientes condi-
ciones :

1° Para el acto del remate se

señala el día 4 de mayo próximo,
en la sala audiencias de este Juz-
gado, a las 10,30 horas .

2? Para tomar parte en la su-
basta se habrá de consignar al
menos el 10 :1u del valor de los
bienes que sean objeto de la li-
citación .

3% No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del precio que rige en es-
ta subasta .

4` Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán sub-
sistentes, estimándose que el re-
matante las acepta y se subroga
en ellas, sin que sea destinado el
precio que se obtenga a su ex-
tinción.

5' No se han su_nlido los tf-
tulos de propiedad de la finca,
debiendo conformarse los licita-
dores con lo que de ellos resulte
en el Registro de la Propiedad
de este partido o suplirse por me-
dios legales .

2' Mismo término, igual par-
tido, sitio Casa Perines, tierra se-
cano, de caber 2 hectáreas, 48
áreas, 75 centiáreas y 50 decíme-
tros cuadrados . Linda: Norte, An-
gel Salar; Este, camino particu-
lar, y Sur y Oeste, José Muñoz
Varona .

Valorados los dos trozos que
forman la finca en 2.750 .000 pese-
tas .

Cieza a trece de marzo de mil
novecientos ochenta y cuatro.
Adriano Barbero Garcfa .-El se-
cretario .

* Número 1903

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
Mula y su partido .

Hace saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 730/83, se si-
gu,e juicio ejecutivo promovido
por Banco de Vizcaya, S . A., con-
tra don Antonio López Yagues,
doña Luisa Bravo López y don
Antonio López Bravo, vecinos de
Molina de Segura, Calvario, 21,
en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por
primera vez, y por el término de
ocho días hábiles, los bienes em-
bargados al referido demandado
y que a continuación se relacio-
rnarán, habiéndose señaladQ pa-
ra la subasta el próximo día 27
de abril, a las 13,30 horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
bajo .Pas siguientes coslkliciones :

1 .a Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido
valorados los bienes que se rela-
cionan y que constan al describir
los mismos.

4^ Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

1) Un televisor blanco y ne-
gro, Marconi, de 23 pulgadas, va-
lorado en cinco mil pesetas .

2) Una cocina Corcho, de cua-
tro fuegos, con horno, en tres

mid pesetas .

3) Una cafetera eléctrica Ma-
gefesa, en tres mil pesetas .

4) Un frigorífico Kelvinator,
dos pu~ , K-38, en diez mil
pesetas .

5) Una lavadora superauto-
mática Kelvinator, mod . 2 .006
SL, valorada en diez mil pesetas .

6) Una b a t i d o r a eléctrica
marca Vimar, en diez mil ptas .

7) Una b a t i d o r a eléctrica

Fact, en diez mil pesetas .

8) Una amasadora La Eco-
nómica, en cuarenta mil ptas.

9) Una cortadora divisora ,
marca Turu, en treinta mil ptas .

10) Los derechos de traspaso
de la panadería de los deman21a-
d'os o de propiedad o cualquier
otra olase que tengan les de-

ma!vd'ados sobre el inmueble don-
de se encuentra la misma ; valo-
rado en dos millones de pesetas .

Dado en Mula a 12 de marzo
de 1984 .-Juan Antonio Jover
Coy.-El secretario .



* Número 2270

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo

Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena. -

Hago saber: Que en este Juz-
gado se tramitan autos ejecutivos
con el número 219 de 1983, segui-
dos a instancias de la entidad
mercantil Codima, S. L., contra
don Manuel Vera Castillo y su
esposa, ésta a los solos efectos
de lo establecido en el artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
representada la parte actora por
el procurador don Félix Méndez
Llamas, en reclamación de pese-
tas 3.769 .752 de principal, pese-
tas 1200 .000 de intereses y costas
y 12 .881 pesetas para gastos de
protesto, en cuyo procedimiento
he acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y término
de ocho días los siguientes bienes
muebles :

1 .0 Vehículo, marca Leciñena,
tipo SRP 3ED, matrícula MU-
00789-R . 1 .600.000 pesetas .

2 .0 Vehículo, marca Leciñena,
tipo SRP 3ED, matrícula MU-
01219-R. 1 .600.000 pesetas .

3 .0 Vehículo camión, marca
Volvo, tipo F 12 34, matrícula MU-
7780-K. 2 .000.000 de pesetas .

4 .0 Vehícula, marca Leciñena,
tipo SRP 2E, matrícula MiJ-
00495-R . 1 .500.000 pesetas .

5 .0 Vehículo, marca Leciñena,
tino SRP 3ED, matrícula MU-
01038-R. 1 .600.000 pesetas .
6P Vehículo, marca Fruehaf,

tino NB-F3PPP-124S, matrícula
MU-01284-R. 1 .600.000 pesetas .

7 .0 Vehículo, marca Leciñena,
tipo SRP-2E, matrícula Md-01105-
R. 1 .600.000 pesetas .

8^ Vehículo, marca Ford, tipo
H4234, matrícula MU-0621-K . Va-
lorado en 300 .000 pesetas .

9 .0 Vehículo, marca Mercedes
Benz, tipo 1938 S, matrícula MU-
?577-P. 1 .500.000 pesetas .

10. Vehículo, marca Seat 128-
1430-3P, matrícula MU-3949-K.
350.000 nesetas .

11 . Vehícula, matrícula B-
0639-BU . 1 .900 .000 pesetas .

12 . Vehícula. matrícula B-
4787-R. 1 .600 .000 pesetas .

Total: 22 .500 .000 pesetas

E1 acto de la subasta tendrá
lugar en la sala de audiencias de
este Juzgado el próximo día 12
de abril, a las 11 de su mañana,
previniéndose a los licitadores
quedeseen tomar parte en la mis-
ma, que deberán consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, al me-
nos en metálico, del 10 por 100
del tipo de valoración del vehícu-
lo o vehículos por los que quie-
ran pujar, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y asimismo no
se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de
la referida valoración .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a veintinue-
ve de marzo de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El magistra-
do-juez, Joaquín Angel de Domin-
go Martínez .-E1 secretario .

* Número 1740

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-

pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .353/81,
se siguen aulos de Juicio ejecu-
tivo promovido por Caja de Aho-
rros Provincial de Murcia, repre-
sentado por el procurador don
Antonio Rentero Jover, contra
don Antonio Montie3 Moreno,
don Antonio García Morcillo y
don Felipe García Morcillo, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacax a subas-
ta, por primera vez y término
de veinte días hábiles, los bie-
nes enibargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 12 de mayo, a sus
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Pala-
cio de Justicia, y en cuya subas-
ta regirán las siguiexates condi-
ciones :

Primera.-Servirá de tipo pa-
ra esta subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras

partes del mismp y, pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero .

Segunda.-Todo licitador, para
tomar parte en la subasta, debe-
rá -consignar previamente en la
Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad Igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

Tercera: E1 rexnatante queda
subrogado en las cargas que exís-
tan sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

«En la ciudad de Cieza, calle
de Adbaicín número 20-AC, una
casa que consta de planta baja
y tres pisos altos, que ocupa
una superficie de 54 metros cua-
drados .

Inscrita al tomo 586, folio 87,
finca 15 .842, del Registro de la
Propiedad de Cieza» .

Su valor es de cuatrocientas
mil pesetas .

Dado en Murcia a 6 de marzo
de 1984.-Angel Escudero Ser-
vet ~E1 secretario .

Número 1432

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de citación

Por tenerlo'así acordado en el
juicio de faltas número 127 de
1984-M. C., seguido en este Juzga-
do sobre daños en tráfico, por la
presente se cita al denunciado Ab-
deslam Lambarki, el cual se en-
cuentra en ignorado paradero, a
fin de que, el próximo día 11 de
mayo, y hora de las 12, comparez-
ca ante este Juzgado de Distrito
número 2, a la celebración del
correspondiente juicio verbal de
faltas, seguido en su contra sobre
daños en tráfico, apercibiéndole
que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a la Ley .

Murcia a veintisiete de febre-
ro de mil novecientos ochenta y
cuatro.-El secretario, Luis Mu-
ñoz Solano .
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* NúrY[ero 8300'

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE IVI~A

£]iICTCl

Dofl Angel Fscucie ro Servet, ma-

gfstrado-juez de Primera Irig-

tancia número Uno de é sta ca-

pital .

Hago saber: Que en este duz-
gad©, bajo el número 1,550/82,
se siguen autos de mayor cuan-
tía promovido por Caja Rural
de Bonanza del Mediterráneo,
Sociedad Cooperativa de Crédi-
to Limitada, representada por el
proot►rador señor Serrano Gua-
rinos, contra don Juan Pérez
Saura y esposa, ésta a 1os solos
efectos del art . 144 del Reglamen-
to Hipotecario, vecinos de Mur-
cia, calle Princesa número 3, en
Aos que por provveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subas-
ta, por primera vez y término
de veinte días hábiles, los bie•
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luegó se relsacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 4 de mayo próximo,
a .sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay número 7, 2°,
y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndpse posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pitdiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
6ignar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin 1o ~ no serán a.dznitidos .

3s E1 reniatante queda subro-
gado en las cargas qüe existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que desti-
áie a su eartineión el precio del
YeYnate .

Lo"s bienes objeto de la subas-

ta y precio de e llos son los si-

guientes :

Yina casa en el casco de la po-
bl'acióti de Alcantarílla, subida
a la plaza de San Francisco, don-
de está señalada con el número

diez, qutL ocúpa ú.na superficie
de ciento einco metros cuadra-
dos ; c)ue IiricPa: derechn entran-
do, reSUo clé la finca principal
de c1uFi te segrega; tz~rda,
~ de Salud P~ S~ fon-
do, propiedad de don Francis-
co Pérez Saura, y frente, su si-
tuación, mide de fachada seis
metros por dieeásirette metros cin-
ctfenta centímetros de fondo .
Consta lnsotitra en el libro 72 de
A!lcantarilla, folio 89 , f:inca 4 .523
inscripción 2! .

Valorada en 1 .785-000 peseias

Dado en Murcia a 31 de mar-
zo de 1984 -Ange1 fiisoudero Ser-
vet .-E1 secretario .

* Número 1864

PRIMERA INSTANCIA

LA RODA ( Albacete )

Don Juan Gómez Riaza, juez de
Distrito, en funciones de juez
de Primera Instancía de La Ro-
da y su partido .

Por el presente edicto hace sa-
ber: Que en autos civiles número
148 de 1981, de juicio ejecutivo,
sobre reclamación de cantidad,
seguidos a instancia de la compa-
ñía mercantil Vigor, S . L., repre-
sentada por el procurador don
Juan Sotoca Talavera, contra don
Angel Rox Garcia, mayor de edad
y vecino de Cartagena, con domi-
cilio en La Palma-Los Vidales, se
ha acordado, por providencia de
esta fecha, dictada en ejecución
de sentencia, sacar a pública su-
basta, por primera vez y término
de veinte días, la finca urbana
embargada al demandado que se
describe así: «Terreno que con-
tiene un patio y una porchada con
118 metros, 85 decímetros cuadra-
dos, situado en la diputación de
La Palma. Linda: Norte, la finca
primitiva; Sur, la finca de Encar-
nación y Patricia María Segado;
Oeste, camino, y Este, la finca
primitiva. Inscrita a favor de los
cónyuges Angel Rox Garcfa y doña
Eugenia Conesa Aparicio, al to-
mo 168, folio 161, finca 10 .292,
sección 2 .a . Dicha subasta tendrá
lugar en la sala audiencia de este
Juzgado el día 3 de mayo próxi-
mo, a las 11 horas, bajo las si-
guientes condiciones :

Primera--Servírá de tipo el de
tasación pericial de la finca., que

asciende a cuatroéientas cincuen-
ta mil pesetas, y no se admitirá
postúra que no cubra ras dos
terceras partes deI ulismo .

Segunda.-Los licitadores que
deseen tomar parte, deberán con-
signax previamente sobxe la mesa
de este Juzgado o acreditar har
berlo hecho en el establecimiento
público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo n~ , al
10 por 100 de dicho tipo, pudien-
do obtener el remate a calidad
de ceder .

Tereerar--Los autos, la certifi-
cación que acredita la inscripción
y el estado de cargas, se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría,
donde podrán ser examinados, y
las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubíére al crédito
que se ejecuta, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que todo
licitador las acepta y queda su-
brogado en la responsabiIidad de
las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

La Roda a seis de marzo de
mil novecientos ochenta y cuatro .
Juan Gómez Riaza .-El secreta-
rio .

Número 1433

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Pedro López Auguy, juez titu-
lar del Juzgado de Distrito nú-
mero Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzga-
do se tramitan autos de juicio ver-
bé.I'dé faItas con él número 1 .582
de 1983, sobre lesiones, habiéndo-
se acordado en los mismos citar
a Benito Palazón Palaaón, actual-
menté en paradero desconocido,
para qúe, el próximo día 25 de

mayo, a las 12,20 horas, comparez-
ca-ante la, sala audiencia de este

Juzgado, para - la -celebración del
referido juicio de faltas .

Y para que sirva de citación en
forma, expido el presente en Mur-
cia a veinticuatro de febrero de

mil nove8ientos ochenta y cuatro .
El juez dé Distrito, Pedro López
Auguy.---El secretario .



V. Otras Dispósiciónes y Anuncios
Número 94 8

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Notificación de embargo de
bienes 'inmuebles

El recaudador de Tributos del Estado
de la Zona de Cartagena .

Carlos, sitio de Los Gallegps, de
planta baja y de superficie setenta me-
tros cuadrados. Linda: Sur o 'frente,
calle de su situación; Norte o espal-
da, vereda; Este o derecha, también
vereda, y Oeste o izquierda, de Fran-
cisco Pérez Clemente.

Inscripción: tomo 602, folio 249,
Sección 3 .•, finca 52.810 del Registro
do Cartagena.

edictos fijados en el tablón de anun-
cios de la Alcaldía y de esta Zona .

Se requiere, asimismo, al deudor a
la entrega de los títulos de propiedad
de las citadas fincas, advirtiéndole
que caso de no aportarlos en el pla-
zo de quince días a partir de la publi-
cación de la presente, serán suplidos
a su costa por certificaciones del Re-
gistro de la Propiedad .

Hace saber : Que con esta misma
fecha ha sido dictada la siguient e

DIligencia .-Tramitándose por esta

Recaudación de Tributos de mi car

go expediente administrativo de apre-

mio contra el deudor don Salvador

Hernández Esparza, con documento

nacional de identidad 22.816 .471, por

débitos del concepto de impuesto de

transmisiones patrimoniales, corres-

pondiente al ejercicio 1980, por im-

porte total de 1 .005 .130 pesetas, en

concepto de principal,-recargo de

apremio y crédito para costas y gas-

tos ; siendo insuficientes y descono-

ciéndose la existencia de otros bienes

embargables, declaro embargados los

inmuebles pertenecientes al deudor

oúe se cetallan: -

A) Urbar.a.=-Trozo de terreno si-
to en diputación de San Antonio
Abad, término de Cartagena, paraje
Hacienda de Carlos, de figura irregu-
lar, de una superficie de dos mil och o-
cientos noventa y cinco metros cua-
drados, en el que se comprende una
nave de dos mil ochocientos sesenta
metros cuadrados, o sea veintiséis me-
tros de anchura y ciento diez metros
de fondo, destinado a albergue de ga-
nado, con sus dependencias, y sobre
ella un secadero de pieles . Linda: al
Norte, Antonio Navarro y Eulalia
Requena, y en parte María Giménez
Arroyo y Puri ficación Oliver ; al Oes-
te, Eulalia Requena; Este, Tomás
Paredes y María Giménez Arroyo, y
Sur, la misma y Purificación Oliver .

. Tnscripción: tomo 644, Sección 3 .',
folio 3, finca 38.564, Registro de Cár-

tagena .

B) Urbana.-Casa marcada con
el nómero 10 de la diputación de San
Antonio Abad, paraje Hacienda de

C) Urbana.-Casa donde la ante-
rior, marcada con el número 12, de
cuarenta y cinco metros cuadrados .
Linda: Sur o frente, calle de su si-
tuación ; Norte o espalda, vereda ; Es-
te o derecha, Francisco Pérez Cle-
mente, y Oeste o izquierda, de Fran-
cisco Pérez Clemente, hov Ginés
Acosta Lorente ,

Inscripción : Tomo 636, folio 155 .
sección 3 .1, finca 52_8121 de Carta-
gena.

Del citado embargo se efectuar,
anotación preventiva a favor del Es-
tado en el Registro de la Propiedad
de Cartagena .

En cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 120.3 del vigente Re-
lamento General de Recaudación,
,,onfíquese esta diligencia al deudo
y, en su caso, al cónyuge, a los ter-
ceros poseedores v a los acreedores
hipotecarios, con la advertencia a to-
dos de que pueden efectuar designa-
ción de peritos que intervengan en la
tasación . Expídase, según oreviene el
artículo 121 del citado texto legal el
oportuno mandamiento al Sr . regis-
trador de la Propiedad, v llévense a
cabo las actuaciones pertinentes v re-
misión, en su momento, del expedien-
te a la Tesorería de esta provincia
para autori7ación de aubaeta, cnrfnr-
me al artículo 133 del citado Regla-
mento.

Estando el deudor declarado en re-
beldía de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 99.7 del R .G.R.,
siendo su último domicilio conocido
el de calle San Vicente, número 29,
Alicante, se notifica a los efectos de
la anterior Diligencia, tanto al deu-
dor como al cónyuge, terceros posee-
dores y acreedores hinotecarios, con-
forme dispone la Regla 55 de la Ins-
trucción General de Recaudación,
mediante publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y por

Contra este acto se podrá interpo-
ner recurso de reposición ante la Te-
sorería de esta provincia en el plazo
de quince días, a partir del siguiente
al de publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», con ca-
rácter potestativo, en su caso,, de
otros quince días para reclamación
económico - administrativa ante el
Tribunal Provincial de dicha jurisdic-
ción, teniendo en cuenta oue la in-
terposición de los mismos no suspen-
derá el procedimiento de apremio,
salvo en los casos previstos en el ar-
tículo 190 del Reglamento General .

Cartagena, 10 de febrero de 1984 .
E1 recaudador .

Número 536 1

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Notificación de embargo de

bienes inmueble s

En el expediente administrativo de

apremio que se sigue por esta Re-
caudación de Hacienda contra el deu-
dor doña Victoria Asensio Valverde,
declarada en rebeldía por providen-
cia de 28 de enero de 1983, del pue-
blo de Mazarrón, se ha dictado con
fecha 20 de junio de 1983 la siguient e

Diligencia . - Tramitándose en es-
ta Recaudación de Hacienda a mi
cargo, expediente administrativo de
apremio contra el deudor que a con-
tinuación se expresa y no conocién-
dose la existencia de otros bienes
embargables en esta Zona, declaro
embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor que a continuación
se expresan.

Deudor: D ." Victoria Asensio Val-
verde. -
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Concepto: Rústica y Segu ridad So-
cial.

Ejercicio : 1981 y 1982.

Importe de] p rincipal : 33.724 pts .

20v/o recargos de apremio: 6.744
pesetas. -

Costas presupuestas : 50.000 pts . -

Descripción de las fincas :

«En el término municipal de Ma-
zarróri, paraje de El Escorial, un tro-
zo de tierra que es dentro del polí-
gono 210 la parcela número 5, que
tiene una cabida de tres, hectáreas,
trece áreas y cuarenta y siete cen-
tiáreas y linda: Norte, barranco de
Samaritas ; Este, parcela número 20
de herederos de Ginés González Gar-
cía; Sur, parcela número 6 de Ginés
González Sánchez v camino de Can-
talar, y Oeste, camino de Cantalar» .

«En el término municipal de Ma-
zarrón, paraje de barranco de Rubio,
un trozo de tierra que es dentro del
pblígono 210 la parcela número 17,
que tiene una cabida de once áreas
y veinte centiáreas y linda : Norte y
Este, barranco de Samaritas ; Sur, con
camino, y Oeste, con parcela número
16 de Sebastián González Hernán-
dez» .

«En el término municipal de Ma-
zarrón, paraje de Rozas, un trozo de
tierra que es, dentro del polígono
165, las parcelas números 31 y 32,
que tiene una cabida de ciento vein-
tiuna hectáreas, veinte áreas y no-
venta y cuatro centiáreas y linda :
Norte . con parcela número 50 de Jo-
sefa González Bonmatí y parcela nú-
mero 21 de Manuel Acosta de Ana :
Eite, parcela número 27 de Francis-
co Acosta Francés, parcela número
29 de Francisco Vivancos García y
parcela número 30 de Andrés García
Morales ; Sur, camino de Gañuelas y
rambla de Cañete, y Oeste, parcela
33 de Ginés Gaicía Morales y par-
cela número 50 de Josefa González
Bonmatí» .

Del citado embargo se efectuará
anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor del Estado .
En cumplimiento de lo dispuesto en
el número 3 del artículo 120 del Re-
glamento General de Recaudación,
notifíquese esta diligencia de embar-
go al deudor, cónyuge y, en su caso,
a terceros poseedores y a los acreedo-
res hipotecarios, con la advertencia
a todos de que pueden designar peri-
tos que intervengan en la tasación ;
expídase según previene el artículo
121 de dicho texto legal el oportuno

mandamiento al Sr . registrador de la
Propiedad y llévense a cabo las actua-
ciones pertinentes' y remisión en su
momento, de este expediente a la Te-
sorería de Hacienda para autorización
de subasta, conforme al artículo 133
del mencionado Reglamento .

Lo que se notifica al deudor para
su conocimiento como igualmente, y
en su caso, a su cónyuge, terceros po-
seedores y a los acreedores hipoteca-
rios, con la advertencia a todos de
que pueden designar peritos que in-
térvengan en la tasación. -

Igualmente se requiere al deudor
para que presente los títulos de pro-
piedad de los bienes inmuebles embar-
gados dentro del plazo de quince días,
con la advertencia que de no hacerlo,
serán suplidos a su costa .

Totana a 23 de junio de 1983 .-El
recaudador interino de Hacienda .

Número 5357

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Notificación de embargo de
bienes inmuebles

En el expediente administrativo de

apremio que se sigde por esta Recau-
dación de Hacienda contra don Mi-

guel Gonzálaz Morales, del pueblo

de Mazarrón, declarado en rebeldía
por providencia de 28 de enero de
1983, se ha dictado con fecha 20 de

junio de 1983 la siguiente

Diligencia . - Tramitándose en es-
ta Recaudación de Hacienda a mi
cargo, expediente administrativo de
apremio contra el deudor que a con-
tinuación se-expresa y no conocién-
dose' la existencia de otros bienes
embargables en esta Zona, declaro
embargados los ' iitmuebles pertene-
cientes al deudor que a continuación
se expresan. -

Deudor: D. Miguel González Mo-
rale5. -

Concepto: Rústica y Seguridad So-
cial .

Ejercicio: 1980-81 y 1982.

Importe del principal : 32.975 pts .

20% recargos de apremio: 6.595
pesetas. - -

Costas'presupúestas : 50.000 pts :

Descripción de las fincas :

«En el término municipal de Ma-
zarrón, un trozo de tierra, sito en el
polígono 213, parcela número 9, en
el paraje de La Atalaya ; con una
superficie de doce hectáreas, cincuen-
ta y ocho áreas y noventa centiáreas
y linda: Norte, con rambla, parcelas
número 3 y 4 de Antonio Fuentes
González; Este, parcela número 19
de Francisco Juárez Pérez; Sur, con
carretera de Morata, y Oeste, con
rambla y parcela número 2 de María
Fuentes González».

«En el término municipal de Ma-
zarrón, un trozo de tierra sita en el
polígono 272, parcela número 45, en
el paraje de Cañada de Gallego: tiene
una superficie de tres hectáreas, cin-
cuenta y dos áreas v veinticinco cen-
tiáreas y linda: Norte, con parcela
número 50 de Juan Zamora Navarro ;
Este, con parcela número 22 de Emi-
lio Rebull Borrás y otro ; Sur, con
parcela número 29 de Ginés Román
Pérez y con parcela número 43 de
María Pastor Escobar».

Del citado embargo se efectuará
anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor del Estado .
En cumplimiento de lo dispuesto en
el número 3 del artículo 120 del Re-
glamento General de Recaudación,
notifíquese esta diligencia de embar-
go al deudor, cónyuge y, en su caso,
a terceros poseedores y a los acreedo-
res hipotecarios, con la advertencia
a todos de que pueden designar peri-
tos q_ue intervengan en la tasación ;
expídase según previene el artículo
121 de dicho texto legal el oportuno
mandamiento al Sr . registrador de la
Propiedad y llévense a cabo las actua-
ciones pertinentes y remisión en su
momento, de este expediente a la Te-
sorería de Hacienda para autorización
de suhasta, cónforme al artículo 133
del mencionado Reglamento .

Lo que se notifica al deudor para
su conocimiento como igualmente, y
en su caso, a su cónyuge, terceros po-
seedores y a los acreedores hipoteca-
rios. con la advertencia a todos de
que pueden designar peritos que in-

tervengan en la tasación .

Igualmente se requiere al deudor
para que presente los títulos de pro-
piedad de los bienes inmuebles embar-
gados dentro del plazo de quince días,
con la advertencia que de no hacerlo,
serán suplidos a su costa .

Totana a 30 de septiembre de 1983 .

El recaudador interino de Hacienda.
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Número 5359 -

-RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Notificación de embargo de
bienes inmuebles

En el eapediente'administrativo de

apremio que se sigue por esta Recau-

dación de Hacienda contra don Mi-

guel Morales Izquierdo, del pueblo de

Mazarrón, declarado en rebeldía por

providencia de 28 de enero de 1983,

se ha dictado_con fechade hoy la

siguiente

Diligencia. - Tramitándose en es-

ta Recaudación de Hacienda a mi

cargo, expediente administrativo de

apremio contra el deudor que a con-

tinuación se expresa y no conocién-

dose la existencia de otros bienes

embargables en esta Zona, declaro

embargados los -inmuebles pertene•

cientes al deudor que a continuación

se expresan, -

Deudor: D. Miguel Morales Iz-
quierdo . -

Concepto : Rústica y Seguridad So-
cial .

Ejercicio : 1981 y 1982. -

Importe del piincipal : 9,180 pts .

20% recargos de apremio : 1.836
pesetas. -

Costas presupuestas : 50.000 pts .

Descripción de las fincas :

«En el término municipal dé Ma-
zarrón, en el , polígono número 208
y parcela número 23, paraje de La
Atalaya, un trozo de tierra, que ocu-
pa una superficie de 13 áreas y 45
centiáreas y linda : Norte, rambla de
Baltasar ; Este, parcela número 24
de Cándido García Asensio ; Sur, ca-
rretera de Morata, y Este, parcela
número 22 de Alfonso Vivancos Sán-
chez».

Del citado embargo se efectuará

anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor del Estado .
En cumplimiento de lo dispuesto en
el número 3 del artículo 120 del Ro-
glamento General de Recaudación,

notifíqueseesta-diligencia de•, dtnbat-
goal deudóry~cóityuge y, en su caso,

a tercerós poseedores y a los acreedo-
res itipotezários, con la á4vértepeia
á•todos de que pueden designar pori.
.ms,qutr intervengan en íatasación ;
expidásé según previene el artículo

12i de dicho texto- legal el oportuno

mandamierjtval Sr . registrador de la
Propiedad y llévense a .cabo las aGlya,
eíones pertinentes y remisión en su
snoméhto; de éste expediente a la Te-

sorería .de Hacienda paia autorización
de subasta, conforme al artículp 133

del mencionado Reglamento :

Lo; que se notifica al deudor para
su conocimiento como igualmente, y
en su caso, a su cónyuge, terceros po-
seedores y a los acreedores hipoteca-
rios, - con la advertencia a todos -de
que pueden designar peritos que in-
tervengan en Iá: tasación .- '

- Igualmente se requiere al deudor
para que presente los títulos de pro-
piedad de los bienes inmuebles embar-
gados dentro del plazo de quince días,
con la advertencia que de no hacerlo,
serán suplidos a su costa.

Totana, 30 de septiembre de 1983 .
El recaudador de Hacienda .

Número 5360

RECA1fJDACION DE IMPUESTOS

ZONA DE TOTAN A

Notificación de embargo de
bienes Inmuebles

En el expediente administrativo de
apremio que se sigue por esta Re-
caudación de Hacienda contra don
Pedro Moreno Martínez, del pueblo
de Mazarrón, declarado en rebeldía
por providencia de 28 de enero de
1983, se ha dictado con fecha de hoy
la siguiente

Diligencia. - Tramitándose en es-
ta Recaudación de Hacienda a mi
cargo, expediente administrativo de
apremio contra el deudor que a con-
tinuación se expresa y no conocién-

dose la existencia de otros bienes
embargables en esta Zona, declaro

embargados los inmuebles pertene-

cientes al deudor que a continuación
se expresan .

Deudor: D. Pedro Moreno Martí-
nez.

Concepto: Rústica .

Ejercicio : 1981 .

Importe del principal : 887 pesetas .

20% recargos de apremio: 118 pt,, .

Costas presupuestas : 50 .000 pts .

Descripción de las fincas :

«En el término municipal de Ma-
zarrón, paraje de Saládillo en el po-
lígóno ciento uno y parcela número
sesenta y siete, un trozo de tierra que
ocupa una- .superficie de nueve hec-
táreas,-ochenta y dos áreas y sesenta
y seis centiáreas y linda : Norte, con
parcela cuarenta y ocho de ignacio
Molina Gámez ; Este, con parcela nú-
mero sesenta y cuatro de Antonio
Vera Morqno; Sur, con camino, y
Oeste, con parcela número cuarenta
y seis de María Silva Rojas» .

Del citado embargo se efectuará
anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor del Estado .
En cumplimiento de lo dispuesto en
el número 3 del artículo 120 del Re-
glamento General de Recaudación,
notifíquese esta diligencia de embar-
go al deudor, cónyuge y, en su caso,
a terceros poseedores y a los acreedo-
res -hipotecarios, con la advertencia
a todos de que pueden designar peri-
tos que intervengan en la tasación ;
expídase según previene el artículo
121 de dicho teAto .legal el oportuno
mandamiento al Sr . registrador de la
Propiedad y llévense a cabo las actua-
ciones pertinentes y remisión en su
momento, de este expediente a la Te-
sorería de Hacienda para autorización
de subasta, conforme al artículo 133
del mencionado Reglamento .

Lo que se notifica al deudor para
su conocimiento como igualmente, y
en su caso, a su cónyuge, terceros po-
seedores y a los acreedores hipoteca-
rios, con la advertencia a todos de
que pueden designar peritos que in-
tervengan en la tasación.

Igualmente se requiere al deudor
para que presente los títulos de pro-
piedad de los bienes inmuebles embar-
gados dentro del plazo de quince días,
con la advertencia que de no hacerlo,
serán suplidos a su costa .

Totana, 30 de septiembre de 1983 .
El recaudador de Hacienda .
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Número 2078

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo de mi cargo
se sigue el proceso número 777 de

1981 . en reclamación por despido,

hoy en ejecución de sentencia nú-
mero 89 de 1982, formulada por
el trabajador Santiago Pérez Bas,
contra la empresa Justo Martí-
nez Peñafiel, en reclamación de

la c a n t i d a d de ochenta mil
(80 .000) pesetas, más la que se
presupuesta para costas y gas-

tos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación, ascendente a dieciséis
mil (16 :000) pesetas .

A dicha empresa, y para respon
der de las anteriores cantidades,
le han sido embargados bienes de
su propiedad, valorados pericial-
mente- en las cantidades siguien-
tes :

- Parcela de terreno destina-
da a la edificación, sita en el par-
tido de Roldán, paraje de La Er-
mita Nueva o Las Moreras, tér-
mino municipal de Torre Pache-
co, que tiene nueve metros y se-
tenta centfinetros de Este a Oes-
te y veintiún metros de Norte a
Sur, siendo su superficie de dos-
cientos tres metros y setenta de-
cimetros cuadrados, lindando
por el Sur, con la Carretera de
Balsicas; por el Este, con la calle
de la Tejera; por el Norte, con
calle sin nombre, y por el Oeste,
con resto de la. finca de donde
se segrega . Inscrita en el libro
290 de Pacheco, al folio 127, finca
2Q.362, inscripción 1 .a . Se valora
en seiscientas mil pesetas .

-La mitad indivisa de una
tierra secano, totalmente de lo-
mas parte de la hacienda Los
Aguados, sita en el partido de Los
Martínez del Puerto, término mu-
nicipal de Murcia, de una cabida
de doce fanegas, equivalentes a
ocho hectáreas, cuatro áreas, no-
venta y seis centiáreas, que lin-

da: por el Nor$e, con tierras que
fueron de doña María de la Nati-
vidad Escrivá de Romaní y Fer-
nández de Córdoba, sin que pue-
da precisarse en estos momentos ,
quién es el actual propietario;
por el Sur, con tierras de don
Pedro Rosique Toral ; por el Oes-
te, con camino de La Torre a Los
Aguados, y por el Este, con don
José Cobacho, don José Lorente
Rosique y don Ramón Galián
Vera . Inscrita en el libro 27 de
la sección 14, al folio 137 vuelto,
finca 222, inscripción 3° . Se va-
lora en ochocientas mil (800 .000)
pesetas.

Haciendo todo ello un total de
un millón cuatrocientas mil pese-
tas (1.400 .000) .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 2 de ma-
yo de 1984, a las 11 horas, en la
sala audiencia de esta Magistratu-
ra de Trabaj.o .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso del derecho de adjudicación
de bienes que le concede la Ley,
se oe'lebrará segunda licitación
con la reducción del veinticinco
nor ciento del valor pericial de
los bienes el próximo día 9 de
mayo de 1984, a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará terce-
ra y última licitación, sin sujeción
a tipo el día 16 de mayo de 1984,
a la misma hora y lugar .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo, o en la caja
del establecimiento destinado al
efecto, el diez-por ciento, por lo
menos, del-valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta,obligación a la
parte actora, pudiendo hacerse el
remate en calidad de ceder a ter-
ceros y pudiéndose pujar por lo-
tes o t_gor la totalidad de los bie-
nes, a criterio de esta Magistra-
tura .

Las cargas anteriores o prefe-
rentes que pudieran tener los bie-
nes .que se subastan, quedarán
subsistentes y no se aplicará el
precio del remate a la extinción
de los mismos .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el lugar indicado an-
teriormente en la relación de los
bienes inmuebles, en Torre Pa-
checo (Murcia) .

Dado en Murcia a 12 de marzo
de 1984.-El magistrado de Tra-
bajo, Jaime Gestoso Bertrán .-El
secretario .

Número 2214

MANCOMUNIDAD
DE LOS CANALES

DEL TAIBILLA

EXPROPIACIONES

Provincia de Murci a

Término municipal de Bulla s

Se cita a los propietarios re-
lacionados, afectados por el expe-

diente de expropiación forzosa
motivado por la construcción de
las obras del «Proyecto ramal y
depósito de Bullas», en término
municipal de Bullas, para que
comparezcan el día 17 de abril de

1984, a las 12 horas, en el Ayunta-
miento de Bullas, a fin de hacer-

les abono de las indemnizaciones
que les corresponden, debiendo
ser portadores del documento
nacional de identidad.

Los que se presentasen al co-
bro en nombre de otra persona,
estarán debidamente apoderados
por la misma, aportando igual-

mente el documento nacional de
idéfitidad de la persona represen-
tada y el suyo propio .

Relación de propietarios :

Doña Rosario Marsilla Marsi-
lla. Calle Camino Real, 39, Bullas .

Cartagena, 28 de marzo de 1984 .
El ingeniero director .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
,tlutónóma dé la Región de
Murcia .

Avda . Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA


